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MINISTERIO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

i , 
RES JLUCIÓN NÚM~RQIt O DO 02675 DE 2011 

( 

I . . 

~ 6 JUL 2011 
I , 

) 

Por ¡nedio de I cual se establecen los criterios y requisitos de asignación, 
distribL ció n y giro se definen los cupos indicativos de los recursos del Proyecto 

·Implant~ción de Proyectos para la Atención Prioritaria en Salud a Nivel Nacional" 
y se dictar otras disposiciones 

1 

E L MINISTRO D~ LA PROTECCiÓN SOCIAL 
, 

En eje cicio de s s atribuciones IJgales, especialmente de las conferidas en el 
Parágra o 4 del Ar' ículo 13 de la Ley 1122 de 2007 y en desarrollo del Artículo 59 

de la L~y 1420 de 2010 y, 
i 
, 

CONSIDERANDO: 
i 

I 
I 

Que la L y 1420 dE 2010 decretó el:Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y la Ley e Apropiaf;iones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2011, la cual en el Artículo 59 seflala que "Con los excedentes de la Sub cuenta 
de Even os Catas (-6ficos y Accidentes de Tránsito del Fondo de Solidaridad y 
Garantia - FOSY:~A, a 31 de diciembre de 2010, se podrán financiar los 
program s de Pro,~cci6n a la Salu'! Pública, Vulnerabilidad Sísmica, Gestión de 
Institucic rles de I~ Red Pública: Hospitalaria, Atenci6n a la Poblaci6n en 
condicio es Espe'piales tanto discapacitada como población desplazada, 
ampliaci n, renov ción de la afiliaci6n del régimen subsidiado, poblaci6n 
desplaz6!pa y vulr erable y atencipn prioritaria en salud, incorporados en el 
presupu sto del Mi~isterio de la Protecci6n Social," 

Que a tr~vés del [ecreto 4803 de 2010, se incorporaron excedentes financieros 
de la Supcuenta EPAT del FOSYGA en el Proyecto "Implantación de Proyectos 
para la Atenci6n Prioritaria en Salud ,a Nivel Nacional". 

Que la ~esoluciÓ~ 5481 de 2010 ;"Por la cual se aprueba el Presupuesto del 
Fondo d SOlidaridtd y Garantfa'- FOSYGA - para la vigencia fiscal 2011 ", asignó 
recursos de exce entes financieros de la Subcuenta ECAT del FOSYGA al 
proyecto "Implanta i6n de Proyectos para la Atenci6n Prioritaria en Salud a Nivel 
Naciona ',1 i 
Que se ace neceJario establecer I~S criterios para la asignación de los recursos 
de que t ata la pre~ente resolución, ~sí como los procedimientos de distribución y 
giro, , 

, ! 
Que pa a efectué r la asignación de que trata la presente resolución la 
Coordins dora del e rupo de Presup~esto de este Ministerio, expidió el Certificado 

I , 
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2011 
RESOLUCiÓN NÚMEROnOU ~6 ~i5 ~~2~1 ~ JU~ HO.A N° 2 

Por medio de la cual se establecen 16úrite,rios yi~~Uisitos'deia~igria~ión,distribU ión y giro, se 
definen los cupos indicativos de los recursos del Proyecto·l<mplanta~ión deProy ctos para la 

Atención Prioritaria en Saludia,Nivellllacional"'Yise<di~an otfas disposici nes < 
< < < < < " . < I 

de Disponibilidad Presupuestal No.221i1'del'3 de,marzo de 2011 por valor de 
$164.000.000,000, < < ; < '<', .<' ! r. < '« <' .• 

: (("! -" ,; .. '. ' ; " • 

Que el Comité de Análisis, y' Seguimiento:<c;lel.< Presupuesto de I Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA - en sesión del <1

0 df julio de 2011, emitió 
concepto favorable después de realizar:lós respectivasajuftes y moe ificaciones· a 
los criterios y requisitos de aSi~~~¿¡Ó~ y~i;stibuCi6~ a

i 
la~ eridades te ritoriales. 

,_ -, I ';', <. - • • 

En mérito dejo expuesto, : .. ' "';: r' ',i '. ~, • < II ' 

, . '<RESUELVE, " 
,'., , <', i "¡.. i ': I 

.' ' ", ' " . 
, 1, • .". ~ . :i-; " : ~ ,: ; .:', . "1· ": ' ; i, .. ' -

Artículo 1. Criterios de asignacióny'definjció~:: de cppos indj~ativos. Los 
recursos de que trata la presente'resolucióhseasignaránl.a los dep~rtamentos y 
distritos mediante cupos indicativos de acuerdo 'con los siguientes crit rios: 

, .. <, ¡ ,- ~;.'~ ~ ~, ;; - " ,; _o': ¡ -;: :;. , 

1.1. 10% en partes iguales entre,los 32'departamentos yA distritos. 
. I I ' 

1.2. 20% en función del VOlumendepObiaCión'acargOdfcada departamento y 

distrito para la vigencia 201 b, d<efi<~ida C< omo< la< P .•. ób«laci n p< obre r o a<segurada ; 
a la que se le agrega la población a~liada al régime subsidiadp ponderada 
con el factor No POS-S .. < ';r < :'.,:,' ; ... i <. . . 1< 

1.3, 40% en función del volum~n de :pobla:b¡ó~ 'a cargOd~ cada de artamento o 
distrito para la vigencia 2< 010 defirida: co,rr¡o I,a', poblaci • n pobre r o asegurada 
a la que se le agrega la, peMaci6n afilia:da. al régiine s~bsidiado ponderada 
con el factor No POS-S, ponderada por ertactor de re ursas ter toriales para 
la prestación de servicios ala P?blac;?n 'a.;carQO:del de¡partamen o o distrito . 

. Recurso territo~ial!p~rp~rso~~ a ~~~~~', I . ~:~~::: 
, ' .. ' • , , . ," '".".! territoriales 

~~~~~~~e el promedio naci()nal ~á,~. ~~a,y "¡'edi~ (1~) ~eiviaciónO,4. 

Entre el promediO nacionaUnás u,na (1 >:de,svjació.ne.stánd~ry el 
promedio más una y media (1 Yo) desviación estándar 
Entre el promedio naciorial,niás ll)ed,ia,(Yo) desviación e~t~ndar yel 
promedio más una (1ldesviación'estáhda~' : ' ' ..... ,1 ' 
Entre el promedio naciori~1 'y"el promedio: nacional más m dia (Yo) , 
desviación estándar ". ,:' 'i , ' ¡ 

Entre' el promedio nacional y .el pfomedionacional hIenas ¡nedia (Yo) 
desviación estándar '. . '. . .:,; : •. . ',; . ,: , ',' . 
Enfre el promedio nacional meryos media (Yo) desviación e~tándar y 
el promedio nacional menos ,una (1)idesviación estándar I 

0,6 

0,8 

1,0 

1,2, 

1,4 

Menor QUe elpromediCl hacional mendsiLÍna (1) desviaci6 ' estáhdar 1,6 
- '. ,,. ; " - ': ,~' - ,'" . '" . ,:, - :1' J • 

La determinación del recurso territorial por persona a ~argo de e epartamento 
o distrito, tiene como referente;;ili.ihformaci6n de aje ución pre upuestal del 
gasto territorial en prestación de.servidos!, reportado ~ or los departamentos y 
distritos mediante, el Formulario.; Único ¡Territorial ~ara' la vi~ encia, 2010. 

~:~~~~~~ por la pobládón a carg~,T~mrral :1.2) ~elcada del artamento o 
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- 6 JUl 2011 
RE ¡OlUCIÓ' NÚMS(J O O O 2 6 7 5 DE 2011 HOJA N° ~ , 

Por med o de la cual e establecen los criterios y requisitos de asignación, distribución y giro, se 
definen los cupos in~icativos de los recu:rsos del Proyecto "Implantación de Proyectos para la 

Atención Pripritaria en Salud a Nivel Nacional" y se dictan otras disposiciones 

A I S entidac es que no hubieren reportado información de ejecución de 
gas os para prestación de servicios de la vigencia 2010, mediante el 
Fonnulario (nico Territorial, o cuando la información reportada sea 
ince nsistente, se les aplicará el factor uno (1,0) de la tabla anterior. 

1.4. 30~ en funci~n del nivel de déficit en la financiación de la prestación de 
sen icios de salud a cargo de los departamentos y distritos, ponderada por el 
Fac or de recursos territoriales definido en el numeral 1.3 del presente 
arti ulo, con fn máximo de, asignación por departamento o distrito no 
superior al qui ce (15)% del monto del recurso establecido en este criterio. 

Para la defini ión del nivel de déficit en la financiación de la prestación de 
ser icios de alud a cargo de los departamentos y distritos, se utiliza la 
infornación d~' cartera de más de 180 dias reportada por las IPS públicas en 
cun plimiento de Decreto 2193 de 2004, con corte al 31 de diciembre de 
201 D, por con epto de prestación de servicios a la población pobre en lo no 
cub erto con Isubsidios a la ,demanda (población pobre no asegurada y 
eventos no dubiertos por el plan obligatorio de salud) a cargo de los 
dep~rtament~ y distritos. . 

Parágra~p 1. Para la determinación del factor No POS-S de los numerales 1.2 y 
1.3 del p esente a culo, se utilizará lo definido en los Artículos 6° y 7° del Decreto 
360de2b11. l 
Parágraip 2. Apli dos los criteri6s 1.1 a 1.4 del presente artículo, los cupos 
indicative s por dep~rtamento o distrito, están definidos en el Anexo Técnico que 
hace par e integral f.e la presente resolución. 

Artículo 2. Condiciones para la. distribución de los cupos indicativos por 
parte de los depafmentos y distritos. Sobre el valor de los cupos indicativos 
definidos en el An xo Técnico que hace parte integral de la presente resolución, 
los depa ~amentos distritos realiz~rán una distribución de los valores a cancelar 
a las el tidades p omotoras de salud del régimen subsidiado e instituciones 
prestado as de serVicios de salud acreedoras, teniendo en cuenta el valor de las 
deudas I or la pre~tación de servicios de salud a la población pobre en lo no 
cubierto on subSidIoS a la demanda (población pobre no asegurada y eventos no 
incluidos en el ~an obligatorio de salud), auditadas y consecuentemente 
depurad. s, concili das y liquidadas de acuerdo con el instructivo que se defina 
para estE fin, tenie do en cuenta las siguientes condiciones: 

2.1. Ct ndicionel de las deudali!. Se cancelarán con los recursos de que trata 
la bresente J¡solución las deudas por atenciones a la población pobre en lo 
no cubierto ¿on subsidios a la demanda (población pobre no asegurada y 
eventos no irlcluidos en el plan obligatorio de salud del régimen subsidiado), 
pr stadas erltre el 1° de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010 a 
ca go de 10~departamentosy distritos, que no hayan sido canceladas con 
ni gún otro r curso de origen territorial o nacional, incluyendo los asignados 
m Kliante la Resoluciones 530, 3797, 5441 Y 5510 de 2010, depuradas, 
co 'ciliadas y auditadas por la dirección territorial de salud respectiva y 
liq idadas de acuerdo con el 'instructivo que se defina para este fin. 

2.2. Ce ndicionel de los acreedores. Los acreedores de los departamentos o 
die tritos, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

I:j..d __ -!-_~I ______________ ---1,) 

,1\ 
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RESOLUCiÓN NÚMLlR9 O O 0261S;DE ;;1~ JU~ 2011HO• A N° 4 

Por medio de la cual se establecen lo~ criterios y requisitos de. aSignapiÓn, distribubión y giro, se 
definen los cupos indicativos de los recursos del Proyecto "Implanta~ión de Proy ctos para la 

Atención Prioritaria en Salud a Nivel Nacional" y se dictan ottas disposici nes 

·2.2.1. Entidades promotoras de salu~ d'el r,égimen sUbsidiJdo, que h¡ yan cubierto 
servicios no incluidos en el plan obligatorio d. es. a.lud ~el régime subsidiado, 
bien sea que hayan sido cancelados al prestador IY estén en trámite de 
cobro al departamento o distrito" o' que no se hayan can elados a la 
institución prestadora de servicios de, salud y qU~ estén pendientes por 
presentar al departamento. En este último caso, el giro se realizará 
directamente a la institución prestadora. de serVicios de salud habilitada que 
le haya provisto el servicio a la entidad promotora de salud. 

~. : '.' ! . 
2.2.2. Instituciones prestadoras de' servicios de salud públicas y privadas 

habilitadas que hagan parte de la red de 'prest ción de ervicios del 
departamento o distrito, incluyendo las que se enCl entren po fuera de su 
jurisdicción. , '. . 

2.2.3. Instituciones prestadoras, de servicios., desaludl públicas y privadas 
habilitadas, que hayan prestado servicios de urg.encifs, que nc hagan parte 
de la red de prestación de servicios del departamen o o distrit , incluyendo 
las que se encuentren por fuera de su jurisdicción, 

2.2.4. InstitUCiones. públicas presto adOraS .. de servicios: d. e s~lud que hiyan cerrado 
la liquidación en un término menor a' un alío, siemprr y cuand las cuentas 
por prestación de servicios de salud' a la población pobre en I no cubierto 
con subsidios a la demanda (población pobre no a~egurada . eventos no 
incluidos en el plan obligatorio de salud del r'égimensubsi iado), estén 
incluidas en las cuentas por cobrar de la liquidación. I .. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente:resolución, no ~e conside a deuda, los 
intereses causados por la mora en el, pago: de las de'udas:1 ni. los gas os, costas y 
honorarios que se ocasionen por cobrosjudidales o prejudiciales. 

Artículo 3. Requisitos para el giro. Para el giro de .los rel¡ursos sol re los cupos 
indicativos asignados, las direcciones departamentales y distritales de salud 
deberán cumplir los siguientes requisitos: ' .' 

3.1. Adelantar la auditoria con' la consecuente depuracipn y conc liación a las 
cuentas o acreencias que se pbdrh:in pagar con los recursos d que trata la 
presente resolución, de acuerdo con el instructivo ( ue se defira para este 
fin. 

3.2 Remitir al Ministerio de la ProteceiónSoCial, 'a. más tardar el 9 de agosto 
de 2011, la siguiente dOCUrTlE!ntación: ,.' 

i. 

ii. 

iii. 

i 

Propuesta de distribución de los recu.rs. os disponi.bl:f. en el cu o indicativo, 
debidamente suscrita por el Gobernador o Alcalde yistrital, de acuerdo con 
el instructivo que defina el Ministerio de la Prot~cción So ial. El valor 
propuesto de distribución para cada acreedor no podrá ser int rior a veinte 
millones de pesos ($20.000.000)' '. ,,¡ 
Solicitud de giro de los recursos, distribuido~, po la entid d territorial, 
suscrita por el director territorial. de salud,' indicand la identif cación de la 
institución prestadora de servicios de salud o :entid~d promotDra de salud 
del régimen subsidiado, asi como el,monto distribuid~ a cada u a de ellas. 
Certificación expedida por el director territorial de s¡alud, en I que conste 
que con los recursos distribuidos a, cada, entidad aqreedora s ~ cancelarán 

¡;;A.~ __ d_e_u_da_s_p_o_r _se_rv_iC_io_s_p_r_e_st_a_d_OS..,:._a_l_a_p_O...;;b_la_C_ió_n...;,._pO_b_r..¡.I_e_n_. _lo_n_O...¡;..;U_b_i_ert_o_c_o_n_.J () , 

1. i 
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- 6 JUl 2011 
RE~ OLUCIÓ~ NÚMERgO O 02675 DE 2011 HOJA N°..§ 

Por medi de la cual Je establecen los criterios y requisitos de asignación, distribución y giro, se 
definen os cupos in icativos de los recursos del Proyecto "Implantación de Proyectos para la 

Atención Pri ritaria en Salud a Nivel Nacional" y se dictan otras disposiciones 
, 

su~sidios a la demanda (población pobre no asegurada o eventos no 
incluidos en I plan obligatoriolde salud del régimen subsidiado), prestados 
entre el 10 ce enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, y que tales 
se vicios no an sido cancelados con ningún recurso de carácter territorial o 
na ional, inc uyendo los asignados mediante las Resoluciones 530, 3797, 
54 .. 1 Y 5510 de 2010, y están debidamente auditados y consecuentemente 
depurados, (onciliados y liquidados de acuerdo con el instructivo que se 
de lOa para e~te fin.: , 

iv. Certificación ~e la incorporación en el presupuesto de ingresos y gastos de 
la ntidad ter itorial del monto del cupo indicativo asignado. 

v. Certificación expedida por el representante legal de cada institución 
pn stadora d ~ servicios de salud o entidad promotora de salud del Régimen 
Subsidiado i cluidas en la propuesta de distribución, en la que conste que: 
la entidad sr acoge voluntariamente a las condiciones y mecanismos 
pr vistos en la presente resolución, el nombre de la entidad territorial 
de Jdora, mo to inicial de la deuda, monto de la deuda auditada y monto de 
la ~euda liqu'dada de acuerdo con el instructivo que se defina para este fin. 
Se exceptúar de esta liquidación las deudas derivadas de contratos por 
capitación. 

vi. CE rtificación del revisor fiscal, cuando sea del caso, de cada institución 
pr stadora d servicios de salud o entidad promotora de salud del Régimen 
Su~sidiado, ncluidas en la propuesta de distribución, en la que conste el 
re istro de la deuda en los estados financieros de la entidad. 

vii. Ce rtificación expedida por las' entidades financieras con la identificación de 
la cuenta bSncaria de la institución prestadora de servicios de salud o 
en idad pronlotora de salud del Régimen Subsidiado beneficiaria, a la cual 
se deben efebtuar los giros, que incluya el nombre e identificación del titular, 
tip p, número V estado de cuel')ta, 

viii. En el caso d~ las entidades promotoras de salud del Régimen Subsidiado, 
ce tificación del representante legal, de que pagó a las instituciones 
pn sta doras ~e servicios de' salud los servicios recobrados a la entidad 
ter itorial, CUé ndo sea del caso. 

Parágrah 1. Cuanbo la dirección territorial de salud se encuentre en proceso de 
liquidación, la propLesta de distribución y la certificación aquí establecida sobre las 
deudas xistentes antes de la liquidación, serán las que expida el agente 
liquidado . ' 

Parágraf) 2. Si al :; 9 de agosto de 2011, no se cuenta con la documentación aquí 
definida la distrib~ción no está d.ebidamente soportada, los recursos del cupo 
indicativc no distribyidos o no soportados serán sometidos a una nueva asignación 
de cupos indicativos por parte del Ministerio de la Protección Social, en la forma 
que éste jetermine,!, . 

Articulo ~. Proced miento para el, giro de los recursos. El giro de los recursos 
de que rata la ptesente resolución, se hará por parte del Ministerio de la 
Protecciór Social, ~.Ie manera directa a las instituciones prestadoras de servicios 
de salud ~ entidade~ promotoras de salud del Régimen Subsidiado, acreedoras de 
los depa I,amentos y distritos, previa la presentación por parte de las direcciones 
territorial s de salud al Ministerio de la Protección Social - Dirección General de 

I 
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:-; 6 JU[ 2011 
RESOLUCiÓN NÚM~Re O 00 2f175 DE 2011 I HOJA N° ..Q 

Por medio de la cual se establecen los criterios'yireqUisitos,de aSigna~iÓn, distribu ión y giro, se 
definen los cupos indicativos de los recursos de,1 Proyecto ,"lmplanta9ión de ProyE ctos para la 

Atención Prioritaria en Salud a Nivel Nacibnar' y se dictan otr:as disposici nes 

Calidad de Servicios de la documentación definida e~ el A4íCUIO 30 d ~ la presente 
resolución, ' " ,;. , " " I 
Una vez presentada la documentaci6n,: y si ésta cum~le con I s requisitos 
establecidos en la presente resolución, el Ministerio de; la Protepción Social 
procederá al giro de los recursos, Posterior a éste, las instituciones pr ~stadoras de 
servicios de salud y las entidades. promOtoras de' ~alud dFI régimer subsidiado, 
deberán enviar al Ministerio de'la Protección Social y al respectivo de artamento o 
distrito, una certificación expedida por' el revisor fiscal, cuahdo apliqL e, en la que 
conste el recibo de los recursos y ~I registro, en los esta~os financ ierosde los 
pagos recibidos, .:. " , ,', I 
Parágrafo. El Ministerio de la Prot~cción Social:no tramitar~ giros a a reedores de 
entidades territoriales inferiores a veinte millones de pesos ($20.000.0PO) , 
Artículo 5. Depuración de cartera de las IPSpúblic~~. Para e ectos de la 
presente resolución, la difere,ncia que se pres'ente entre ~ valor de las facturas 
que soportan las deudas reveladas en los estados financie os de las instituciones 
públicas prestadoras de servicios de salud y.los pagos reali ados a la~ mismas en 
aplicación de la presente resoiución~ deberá ser depurad~ de la cOftabilidad de 
acuerdo con los procedimientos contables definidos por la Contadurí1 General de 
la Nación en el Régimen de. Contabilidad.: PÚblic.a y las nortas que le modifiquen, 
adicionen o sustituyan. ',' , . ' 

Artículo 6. Direccíonesdepartam'erítales' y distritale

1 
interven das por la 

Superintendencia Nacional de Salud. ' Las, actlvidade relacion ~das con la 
distribución y trámite para el giro de los r~curso:s de que trata la presente 
resolución,en los departamentos y distritos cuyas di~eccio~es de sal ~d a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente resolución se encuentren interv~nidas por la 
Superintendencia NaCional de Salud .osean interveni1'as con osterioridad, 
estarán a cargo del agente interventor. ': ' , '. 

Artículo 7, Auditoría El Ministerio de la. Protección Social podrá efectuarlas 
auditorías que estime pertinentes, y de ser ,necesario: inforr' ará a las entidades de 
vigilancia y control, para lo de su competencia 

. . \ . 
Artículo 8. Vigencia. La presente resolución rige a pa~ir de la fecha de su 
comunicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

" . 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE .' . ; 

- 6 JUl 2011 Dada en Bogotá, D.C., , , , ' 

~ I\AA~~'W~~ 
10MAUR~~4 SANTA MARIA SALAMAt CA 

Ministro de I~ ~ección Social, 
. , : ," , . 

, , ' \ 

I 
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RES OLUCIÓN NÚME~O O O 26 75 DE 2011 HOJA N° l. , 

Por medie de la cual se establecen los criterios y requisitos de asignación, distribución y giro, se 
definen os cupos ine icativos de los recursos del Proyecto 'Implantación de Proyectos para la 

i tención Priqritaria en Salud a Nivel Nacional" y se dictan otras disposiciones , 

I ANEXO TÉCNICO 
Cuposlnd catlvos p01 departamento y distrito de los recursos destinados a la Implantación 

, de Proye tos para la Atención Prioritaria en Salud a Nivel Nacional 
, 

i 
, Valor cupo indicativo , 

Entidad territorial: , asignado 
$ 

, 

Amazonas 620.072.000 

'; 
Antioquia 14.535.061.000 

, 
Arauea : 1.284.961.000 , 

Atlántico 3.447.087.000 , 

i 
Barranquilia 1.694.235.000 

i Bogotá 16.010.816.000 
i , 

Bolivar 7.771.969.000 
: 

Boyaeá 4.269.345.000 
) 

i 
Caldas 4.735.129.000 

~ 
Caquetá , 3.019.491.000 

Cartagena 2.594.287.000 

Casanare 1.191.581.000 

Cauea 5.142.429.000 
, 

I 
Cesar ! 9.570.520.000 

: Chocó 2.215.574.000 

Córdoba 7.248.154.000 

Cundinamarca 6.420.876.000 

I 
Guainía i 616.257.000 ! 

'. I 
Guaviare 

, 

2.037.922.000 

Huila 3.088.468.000 '1 

I ! La Guajira 2.896.438.000 i , 
Magdalena 

, 
4.091.840.000 

Meta 2.440.082.000 

Nariño 7.824.148.000 

I Norte de Santander 6.370.443.000 

Putumayo 1.907.507.000 

Quindío , 1.582.838.000 

~ Risaralda 1.993.642.000 

San Andrés I 589.078.000 
, 

Santa Marta 1.825.392.000 

i I Santander i 5.565.284.000 
1 

5.261.581.000 I 1 Suere 
i 

I Tolima 
I 

6.586.179.000 

Valle del Cauea 15.776.749.000 
I 
I Vaupés 722.810.000 
I Vichada 1.051.755.000 

~ 
1 Total 

, 
164.000,000.000 
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